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ANEXO II

A  N  U  N  C  I  O

ASUNTO: PROCEDIMIENTO SELECTIVO CREACION DE LA BOLSA DE EMPLEO EN LA 
CATEGORIA DE COORDINADOR/A DEL SERVICIO DE SALVAMENTO Y SOCORRISMO EN 
LAS PLAYAS DEL CONCEJO DE CASTRILLON

Celebrado el procedimiento selectivo para creación de una bolsa de empleo en la categoría de  
Coordinador/a del servicio de Salvamento y Socorrismo en las  playas de Castrillón para la 
temporada 2016 en régimen de contratación laboral temporal, de conformidad con lo establecido 
en la base octava de las que rigen la convocatoria, se hacen públicas las puntuaciones obtenidas 
por los aspirantes por orden de calificación:

Nº Apellidos y Nombre DNI Concurso

1 Flórez García, Ignacio 11423014H 11,35

2 Menéndez Pérez, Sara 71886474C 5,65

3 Núñez Ibáñez, Eusebio Jesús 11430489H 5,20

4 Pariente Mancera, Guadalupe 53543828N 5,00

5 Sáenz García, Enrique 11437142R 4,75

6 Cuervo Pequeño, Pablo Luis 71899909T 4,45

7 Alonso Castañón, Eduardo 11080695P 4,10

8 Blas Barrero, Eduardo 53542375P 4,00

9 Núñez Muñiz, Aida 53645569R 3,00

10 Ferreiro Vidal, Ismael 10883999P 2,55

11 Suárez Jaquete, Itamar 71665630E 2,15

12 Fernández Cantalapiedra, Álvaro 45679878S 1,35

13 Ventaja Camero, Daniel 47494239K 0,45

14 Patón Argüelles, Pablo 76963252P 0,06

A la vista de estos resultados, el Tribunal acuerda por unanimidad elevar a la Alcaldía la aprobación  
de la bolsa de empleo por orden de calificación.
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Lo que se hace público para conocimiento de las personas interesadas, significándoles que contra el 
presente acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Sra. Alcaldesa-Presidenta, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Tablón de 
Edictos de la Corporación, de conformidad con lo establecido en el Art. 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

En Piedras Blancas, a 14 de abril de 2016
El Presidente del Tribunal:

Fdo: Luis Radamés Hurlé Mtnez-Guisasola

Diligencia la pongo yo,  Dª Paz González González, Secretaria General del Ayuntamiento de 
Castrillón, para hacer constar que el presente anuncio se publica en el Tablón de Edictos municipal 
el día 14 de abril de dos mil dieciséis.

Piedras Blancas, a 14 de abril de 2.016
La Secretaria General

Fdo: Paz González González.


